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VISTO: lo actuado por el Comité de Seleccién del Registro Unico de Educadoras y
Educadores de la Direccién Nacional de Educacién;

RESULTANDO: 1) que por resolucion de Direccion Nacional de Educacién N°
0715/2021, de fecha 26 de noviembre de 2021, se cre6 el Registro Nacional de
Educadoras y Educadores;

Il) que el funcionamiento del comité de referencia responde a lo
dispuesto por resolucion de Direccion Nacional de Educacién N° 0147/2022, de
fecha 9 de marzo de 2022;

Ill) que en su actuacion el Comité de Seleccion labré oportunamente
el acta de habilitacién correspondiente, identificada segun se detalla a continuacién:
17/2025, de fecha 29 de octubre de 2025;

CONSIDERANDO: oportuno homologar lo actuado por el Comité de Seleccién
actuante en el marco del Registro Unico de Educadoras y Educadores de esta
Direccién Nacional de Educacién;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION
RESUELVE:

1) HOMOLOGASE lo actuado por el respectivo Comité de Seleccién actuante en el
marco del Registro Unico de Educadoras y Educadores, evidenciado en el acta de
habilitacion correspondiente identificada: 17/2025, de fecha 29 de octubre de 2025,
que se anexa y forma parte de la presente resolucion.

2) COMUNIQUESE a la Unidad de Gestién del Registro Unico de Educadoras y
Educadores.

3) PUBLIQUESE en el sitio web institucional.

4) CUMPLIDO archivese.
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